
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
    Bogotá D.C., quince (15) de julio dos mil veintidós (2022).

 
Referencia 11001 40 03 057 2018 01006 00

Cumplido lo dispuesto en el inciso 4 del auto del 2 de marzo de 2022, reconoce a
la  abogada  DIANA  MILENA  HERRERA  OCHOA  como  apoderada  judicial  del
acreedor Banco de Bogotá,  en la forma, términos y para los fines del mandato
otorgado (folio 86 del expediente digital).

Una vez revisada la causa, y con ánimo de no incurrir en nulidad, por secretaria
ofíciese al  Juzgado Ochenta y Seis Civil  Municipal de Bogotá, para que en el
término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, allegue
informe de títulos del proceso ejecutivo 2018-048 de Banco de Occidente contra
Adriana Elizabeth Díaz Melgarejo,  y  en caso de existir  depósitos judiciales,  se
ordena su conversión a este estrado judicial. 

Cumplido el  termino señalado en procedencia, ingrese el proceso al Despacho
para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE,
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